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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUS

TICIA

O R D E N  de 10 de agosto de 1939 
disponiendo que D . José María 
Figueroa M onisj consolide su 
categoría de Jefe de Servicios, 
provisional, del Cuerpo de Pri
siones
•limo. Sr.: Readmitido al serví" 

ció de su clase, sin imposición de 
sanción, según Orden ministerial 
de esta fecha, el Jefe de Servi
cios, provisional1, del Cuerpo de 
Prisiones, D. José María Figueroa 
M onis, y concurriendo e n  este 
funcionario las mismas circunstan
cias por las que se dictó la Orden 
ministerial de 15 de marzo último.

Este Ministerio ha resuelto, con 
fundamento en análogos motivos, 
que el citado funcionario consoli
de la expresada categoría de Jefe 
de Servicios del mencionado Cuer
po con el sueldo anual de 6.000 
oe-setas. a partir del día 10 de 
los corrientes, fecha en que fué re
suelta favorablemente su depura

ción, conservando en el Escalafón 
el puesto que le corresponde par 
la calificación obtenida para el 
ingreso en la Escuela de Crim i
nología, y pasando a prestar sus 
servicios a la C-olotua peniten" 
ciaria del Dueso, en cuyo Estable
cimiento deberá tomar posesión 
en el término de diez días.

Lo digo a V . I. para su cono
cimiento y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años 
Vitoria, 10 de agosto de 1939.— 

A ñ o  de la Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
lim o. Sr. Director General de Pri

siones.

O R D E N  de 15 de agosto de 1939 
concediendo la Medalla Peni
tenciaria de O ro , aj D irector  
Inspector de las Prisiones de 
Barcelona , D . Isidro Castillón
illmo. Sr.: Teniendo en cuenta 

los extraordinarios méritos del 
D irector Inspector de las Prisio
nes de Barcelona, D. Isidro Cas

tillón López, que a| iniciarse el 
M ovim iento Nacional era D^rec' 
tor de ia Prisión Provincial de 
Avila, en donde puso en libertad 
a Onésimo Redondo y demás fa
langistas y personas de orden de
tenidos por ei llamado G obern ó  
del Frente Popular. A rengó a sus 
subordinados para que se uniesen 
a los defensores de la Causa de 
España. Trasladado a la Provin
cial de San Sebastián al liberarse 
esta ciudad de la esclavitud ro
ja, continuó el Sr. Castillón su 
brillante labor. Encargado de or" 
ganizar las Prisiones de Barcelo
na, realizó relevantes trabajos» 
todos ellos a satisfacción de la 
Dirección General de Prisiones.

Este Ministerio, de acuerdo con 
el artículo 428 del Reglamento vi
gente de Prisiones, en relación 
con la Orden de 20 de junio últi' 
mo, que considera como méritos 
relevantes contraídos en el servi
cio, al efecto de concesión de re
compensas al acendrado patriotis* 
mo con que sé haya procedido en» 
'el ejercicio de las funciones a*ri-
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buidas al cargo que se desempe
ña, se ha servido conceder al in“ 
dícado funcionario, la Medalla 
Penitenciaria de Oro.

Lo digo a V .  'I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Madrid, 15 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de P r i
siones.

O R D E N  de 15 d e  agosto  d e  1939 
acordan do con ced er  la M edalla  
P enitenciaria de P la ta , al O/í" 
cial d e P rision es, hab ilitad o  para  
J e f e  de Servicios, D . E nriqu e  
R ivero P érez.
limo. Sr.:  Atendiendo a los mé

ritos relevantes contraidos por el 
Oficial de Prisiones, habilitado pa
ra Jefe de Servicios, D. Enrique 
Rivero Pérez, que sufrió perse
cución de los rojos en Bilbao don- 

. áe estuvo detenido por las hordas 
; marxistas.

Ha sido co aborador eficacísimo 
1 del Director Inspector de las Pri

siones de Barcelona señor Casti- 
llón. organ zando una oficina de 
información en la Prisión de Bar- 

1 celona, sobre la situación jurídica ^
■ de ’os detenidos,, que es modelo* 
> de las de su clase.

En unión del Director ha ayu-
■ dado eficazmente a] V  o c a 1 de 

Prensa y Propaganda del Patro
nato Central para la -Redención 
de Penas por el Traba jo , en la 
adquisición de maquinaria para el 
Taller Penitenciario de Alcalá de 
Henares.

Este Ministerio, con arreglo a 
los artículos 432 y 433 del Regla
mento de los Servicios de Prisio
nes y Orden de 20 de jun o últi
mo, se ha servido conceder a ’ in
dicado- funcionario l a  Medalla 

. Penitenciaria de Plata, correspon
diente a su categoría administrati
va.

Lo digo a V . I. para su cono- 
; cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V .  I. muchos 
: años.

Madrid, 15 de agosto de 1939.—
; Año J e  la Victoria.

BILBAO EGUIA
: Umo. Sr. Director General de Pri

siones.
►

O R D E N E S  de 14, 15 y 16 d e  agos
to d e  1939 adm itien do a ¡ servi
cio , sin im posición  d e sanción, 
a los fu n cion arios de Prisiones  
qu e se m encionan.

Lmo. Sr.:  Vistas las diligencias 
instruidas a los funcionarios de 
Prisiones don Manuel Luzán G u e 
rra, Oficial, y don Tomás Carrillo 
V ázquez, G u ardián, este Ministe
rio, de conformidad con la pro
puesta del Instructor y con arre
glo al artícu'o quinto de la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda 
la admisión de los mencionados 
funcionarios, s i n  imposición de 
sanción.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 14 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

*

limo. Sr-: V istas las diligen
cias instruidas a los funcionarios 
de Prisiones don Marcelo M artí
nez Navarro. Oficial; don Felipe 
Erkña E guiazu Guard a de Se 
guridad Interior; don Manuei del 
Jesús Moreno, Maestro; doña Sa 
cramento Ruiz Cebrián, Celadora; 
don Daniel Castellanos López, C a 
pellán; este Ministerio, de confor
midad con la propuesta del instruc
tor y con arreglo al artículo quin
to de la Ley de 10 de febrero ú!- 

| timo, acuerda la admisión de los 
mencionados funcionarios, sin im- 

| posición de sanción, debiendo que
dar el señor Capellán en la situa- 

Ición que ten.ía antes del 18 de ju 
lio de 1936.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Madrid 15 de agosto de 1939.—- 
,Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

I imo. Sr.:  Vistas las diligencias 
instruidas a los funcionarios de 
Prisiones don Ginés Heredia Sán 
chez; .Oficial, y don Francisco 
Quesada Sol, Operario Carpinte
ro, e :te Ministerio, de conformi

dad con el Instructor y con arre* 
glo ai artículo quinto de la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda 
la admisión de los mencionados 
funcionarios, sin imposición de 
sanción..

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Madrid, 15 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

I lmo. Sr.:  V istas las diligencias 
instruidas a los funcionarios de 
Prisiones d o n  Luis Fernández 
García don Francisco M o rsa  ve 
C a p e , don Benito Fernández A p a 
ricio, don Emilio Ferrer Soto, don 
Miguel García López, don Enri
que Suárez García, don Mariano 
Martin Sánchez y don. Agustín 
Contreras Martínez, Oficiales; don 
Enrique Doz Alonso, aparejador 
de Obras, este Ministerio, de con
formidad con la propuesta del 
Instructor, y con arreglo al articu
lo quinto de la Ley de 10 de fe
brero último, ^cuerda la admisión 
de ios mencionados funcionarios, 
sin imposición de sanción.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos-

Dios guarde a V .  I. muchos
años.

Vitoria, 16 de agosto de 1 9 3 9 . -  
Año de Ia Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

limo. Sr.:  V istas  las diligencias 
instruidas a los funcionarios de 
Prisiones cLóh Manuel Díaz de la 
Fuente y Fernández, Oficial; don 
Leandro Martín Marcos y don 
Mariano López Santos, G u ard ia
nes; este Ministerio, de conformi
dad con la propuesta de’ Instruc
tor y con arreglo aLarticulo quin
to de la Ley de 10 de febrero úl
timo, acuerda la admisión de jo s  
mencionados funcionarios, s n im
posición de sanción.

Lo digo * V . I. para su conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V .  I. muchos 
años.
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Vitoria, 16 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

O R D E N  de 15 de agosto de 1939 
adm itiendo con sanción al O f i
cia/ de Prisiones don M anuel 
Sales Castelut.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial1 de Prisiones 
don Manuel Sales Castelut, este 
Ministerio, de conformidad con la 
¡propuesta del instructor, y con 
arreglo al apartado d) del articulo 
noveno en relación con el décimo 
de la Ley de 10 de febrero último3 
acuerda el traslado forzoso del1 ex
presado funcionario con la prohi
bición de solicitar cargos vacantes 
durante un período de cinco años, 

Lo digo a V . I. para su conocí" 
miento y efectos.

D ios  guarde a V . I. muchos 
años»

Madrid, 15 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director Genera 1 p ri

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
acordando la reapertura del ex
pediente del G uardián de Pri
siones don Francisco N avarro  
Palacios.

En 20 de mayo de 1938 se or
denó la formación de expediente 
al Guardián de Prisiones don 
francisco  Navarro Palacios, dispo
niendo que se tramitase con arre
glo  al procedimiento que se esta
blece en el Capitulo V II ,  articulo 
tercero del Reglamento de Pri
siones eu relación con el Regla
mento de Subalternos "de 28 de 
mayo de 1928.

A  propuesta del Inspector G e 
neral, se acordó en 8 de ju io de 
1938 la separación del expresado 
t u a r d i á n .

Vista la instancia del expedien
tado, ex combatiente, solicitando 
l a nul:dad de .a expresada resolu
ción y observando en la tramita
ción del expediente que dió lugar 
a la separación, que no se le ha 
dado ai encartado pliego de car
gos, con lo que se infringió el 
apartado quinto del artículo 450

del vigente Reglamento de Prisio
nes y que la declaración def en
cartado ha sido jurada, debiendo 
en realidad ser una indagatoria, 
según el número segundo del ci
tado artículo,

Este Ministerio acuerda la nu
lidad' de la resolución por que se 
separó al expresado funcionario y 
apertura de nuevo del expediente, 
nombrando Juez Instructor del 
mismo ai Delegado Especial de 
esa Dirección General en V izca
ya don Rafael Muñoz Garde.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, \7  de agosto de 1939.— 
Año d e la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 22 de agosto de 1939 
sobre ascensos de C atedráticos 
de U niversidades, por corrida 
de Escalas, de fecha 2?. de ago s
to de 1939.

Ilmo. Sr.: Después de publica’  
do el movimiento de Escalas en 
el Escalafón de Catedráticos de 
Universidad, se ha tenido noti
cia de) fallecimiento de D. F a u s
tino L. de la Vallina Arguelles, 
Catedrático de la Universidad de 
Oviedo, ocurrido el 23 de febre" 
re del año en curso, por lo que 
procede otorgar los ascénsos que 
con tal motivo se ocasionan y de 
acuerdo con lo preceptuado en cT 
Decreto de la Vicepresidencia del 
Gobierno, fecha 15 de junio úl
timo, por io que,

Este Ministerio, ha resuelto:
1.2 Que pase a ocupar dota

ción en L  sexta categoría del E s ’ 
calafón mencionado y con el suel
do anual de 11.000 pesetas, don 
José Serrano Suárez, Catedráti
co de la Facu tad de Derecho de 
la Universidad de Oviedo, y en 
la séptima, don Fermín Querol 
N avas ,  Catedrático de la Facul
tad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca. ~

2.2 Son de aplicación para los 
ascensos que por esta disposición 
se otorgan las reglas a que se re
fieren los números 2.2 al 6.2 de 
la Orden de 1 de los corrientes 
(B . O. del 19).

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 22 de agosto de 1939.— 
Año d- la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En- 
ñanzas Superior y Media.

O R D E N  de 22 de agosto de 1939 
dejando sin efecto el ascenso  
del Catedrático de U niversidad , 
don U rsicino A lvarez Su árez , 
que por error se d ió . y dispo
niendo ascienda, en su  caso, el 
Catedrático de la U niversidad  
de La Laguna, don Jo sé  Santa  
C ruz Teijeiro

Ilmo. Sr.:  Con motivo del fa* 
llecimiento del Catedrático de a 
Universidad de Madrid, don Fran
cisco Beceña González, ascendió, 
por error, don Ursicino Alvarez 
Suárez, cuya situación actúa] es 
la de excedente voluntario, por lo 
nue debe rectificarse tal ascenso.

Este Ministerio ha resuelto que
de sin efecto dicho ascenso, dis
poniendo que en su caso ascien
da don José Santa C r u z . Teijeiro, 
Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad de La 
Laguna, y a Ja séptima categoría 
del Escalafón de Catedráticos de 
Universidad con el sue'do anual 
de 10.000 pesetas.

Este ascenso se otorga en las 
condiciones señaladas en los nú
meros 2 - a l 6.2 de la Orden de 

T de los corrientes (B . O. dei' 19).
Lo digo a V. 1. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos 

años.
Madrid, 22 de agosto de 193*9.— 

Año de la Victoria.
IBÁÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En- 
señanzas Superior y Medía.
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O R D E N  de 23 de agosto de 1939 
sobre ascensos de Catedráticos  
de Universidad.
limo. Sr.: D espués de publica" 

da la relación de ascensos de C a 
tedráticos de U niversidad , se ha 
tenido noticia del fallecimiento de 

• don M anue l  Miguel Traviesas, 
Catedrático  de la U nivers idad  de 
Oviedo, ocurrido  el 19 de sep tiem 
bre de 1936, por lo que procede 
otorgar los ascensos que con tal 
motivo se ocasionan, y de acuer
do con lo preceptuado en el D e 
creto de la Vicepresidencia del 
G obierno , fecha 15 de junio últi" 
mo, por lo que,

Este M inisterio  ha resuelto:
1.9 Q u e  pase a ocupar do ta

ción en la cuarta  categoría del 
Escalafón mencionado, con el h a 
b e r  Anual de 13.000 pesetas, don

• Francisco Beltrán Bigorra, Cate" 
drático  de la Facultad  de C ien 
cias de la U n iversidad  de V a 
lencia; en la quinta , y con el suel
do anual de 12.000 pesetas, don 
Ciríaco Pérez Bustam ante ,  C a te 
drático  de la Facu ltad  de Filoso
fía y Letras de la U n ivers idad  de 
Santiago; en la sexta, don Fran" 
cisco Zam arriego  García , al que 
no  se acreditarán  haberes  hasta 
tan to  no se le adjud ique cátedra, 
confirmado ahora su reingreso 
acordado en 6 de mayo d e 1938; 
y  a la séptima, con el de 10-000 
ípesetas. a don Francisco Sierra 
Jiménez, Catedrá tico  de la Facul
ta d  de Ciencias de la U nivers idad

• 'de Valencia;  y
2.9 Son de aplicación para  es

tos ascensos las reglas a que se 
refieren los núm eros  2.9 al 6.9 de 
la O rden  de 1 de los corrientes

. !(B. O. del 19).
Lo digo a V. I. para  su conocí" 

miento  y demás efectos.
D ios  guarde a V . I. muchos 

‘años.
M adrid ,  23 de agosto de 1939.— 

¡Año de la Victoria..
IBAÑEZ MARTIN

l im o. Sr. D irec to r  G enera l  de E n 
señanzas Superior v M edia.

O R D E N  de 25 de agosto de 1939 
declarando jubilados a los A u 
xiliares numerarios  d e  U n iv e r- 
sidad que se m encionan .
limo. S r .: De acuerdo con lo 

ordenado  por D ecre to  de la V ice
presidencia de 15 de junio último, 
y según lo p receptuado  en las Le
yes de 27 de julio de 1918 y 27 de 
d ic iembre de 1934,

Este M inisterio  ha resuelto de
clarar jubilados por haber  cum 
plido la edad reglam entaria , en 
las fechas que se indican y con 
los haberes que por clasificación 
les corresponda, a los Auxiliares 
num era rios  de U nivers idad  que se 
m encionan:

D . Francisco M ercado de .ia 
Cuesta ,  de la Facultad de Medí" 
ciña de Valladolid, con fecha 3 
de diciembre de 1935.

D . A lfonso  Retortillo Tornos, 
de la Facu ltad  de D erecho  d e 
M adrid ,  con fecha 25 de junio de
1935.

D. M anue l  M art in -V ena  R ane
ro, de la Facultad  de Derecho de 
M adrid ,  con fecha 17 de enero de
1936.

D. Miguel Barrera Alsina, de 
la Facultad  de Ciencias d e  B ar
celona, con fecha 26 de septiem
bre de 1937.

D. Eloy D u rru t i  Saracho, de la 
Facultad  de Medicina de Vallado- 
lid, con fecha 1 de diciembre de
1937.

D. Fio Vidal. Compairé, de la 
Facultad  de Ciencias dé M adrid , 
con fecha 14 de noviembre de
1938.

D . Joaquín  V aam onde  Rodrí" 
guez, de la Facultad  de M edicina 
de Santiago, con fecha 16 de ju 
lio de 1937. *

D . Filiberto Díaz Tosaos. de la 
Facultad  de Ciencias de M adrid , 
con fecha 22 de agosto de  1936.

D . G onzalo  Branas Fernández, 
de la Facultad  de Ciencias de 
Oviedo, con fecha 17 de diciem" 
bre  de 1936.

D ios  guarde  a V. I. muchos 
años. *

M adrid , 25 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la  Victoria.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irec tor G enera l  de E n 

señanzas Superior v Media.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D E N  de 10 de agosto de 1939 

im pon iendo  la sanción que se 
determina al Torrero de Faros 
don  Lorenzo  Pons S in tes
l im o :  Sr.. Visto e] expediente 

de depuración instru ido al: T o rre 
ro de Faros don  Lorenzo Pons 
Sintes, ’ afecto aí faro del puerto  
de M áhón ;

Conside rando  que de los hechos 
probados en el expediente resulta 
que el interesado se ha hecho m o 
ralmente incompatible con el: a m 
biente local en que hasta  ahora ha  
vivido, dada  su actuación duran te  
el período rojo,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la p ropuesta  de V. I., que hace 
suya la del Ins truc tor designado, 
ha tenido a bien d ispone: se cla
sifique al citado Torrero  como 
com prendido  en el apartado d) 
del artículo 9-9 de la Ley de 10 de 
febrero último, imponiéndole la 
sanción que de term ina el 10 de la 
misma Ley, o sea el traslado de 
destino, con prohibición  de solici
tar  cargo vacante du ran te  cinco 
años e inhabilitado para  desempe
ñar  puesto  oficial en la isla de M e
norca.Lo digo a V- I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.M adrid , 10 de agosto d;e 1939 — 
A ñ o  de la Victoria-

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subscretario de este 

M inisterio  y Director G enera l  
de Puer tos  y Señales Marítimas.

O R D E N  de 11 de agosto de  
1939 disponiendo la formación  
de expediente a los funcionarios  
d e Cuerpos Especiales que se 
citan-
l im o.  Sr.: A ceptando la p ro 

puesta  del Consejero Inspector del 
C uerpo  de Cam inos, Canales  y 
Puertos  d o n  Julio M urúa , fecha 4 
de] actual, este Ministerio, en apli
cación de la Ley de 10 de febrero 
último, h a  dispuesto considerarle 
clasificado en el apartado b )  de su 
artículo 5.9 y, por tanto, decretada 
la tramitación del expediente for
mal al Ingeniero primero del tefe-
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rido Cuerpo don Fernando Ledes- 
ma Valmorisco.

Asimismo ha resuelto que el ex
pediente se incoe por el mencio
nado Consejero Inspector don Ju 
lio M urúa , encargado de la p ri
mera información.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid, II de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF
Unios. Sres. Subsecretario de este 

Ministerio y Presidente del C o n 
sejo de O bras  Públicas.

O R D E N  de 19 de agosto de 1939 
reincorporando al servicio, sin 
imposición de sanción , a varios 
funcionarios .
I lmo. Sr.: De acuerdo con la 

protpuesta form ulada por  V. I., 
que h ace suya. ía del Instructor 
designado a] efecto,

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero u  timo, 
h a dispusto considerar incluidos 
en el apartado a) de su artículo 
5 9  y t po r  tanto, su reincorpora
ción al servicio dej Estado, sin 
imposición de sanción, a los si
guientes funcionarios:

Don A ntonio  N avarro  López, 
A yudan te  Principal de segunda 
clase de O bras Públicas, que en 
18 de julio de 1936 se hallaba afec
to al Circuito Nacional de Firmes 
Especiales.

Don Francisco Nieves Ponce, 
Sobrestante primero d e O bras  P ú 
blicas, aue en 18 de ju io de 1936 
se hallaba Afecto a la Jefatura de 
Toledo.

Don Antonio  Lillo Beren.guer, 
D elineante segundo de O bras P ú 
blicas aue en 18 d e jul o de 1936 
se hallaba afecto 3 la Jefatura  de 
Madrid.

De O rden  de1. Sr. Ministro  lo 
digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. •

M adrid , 19 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF
Untos. Sres. Subsecretario de, este 

D epartam ento  y Director G e n e 
ral de Caminos.

O R D E N  de 19 de agosto de 1939 
disponiendo la formación de ex
pediente al Delineante de Obras  
Públicas don M anue l  Quesada  

■ Mas.
I 'mo. Sr-: A ceptando  [a pro 

puesta de V. I., que hace suya 
la del Ins truc tor designado al 
efecto,

E s t e Ministerio ha dispuesto 
considerar incluido en el apartado 
b) del artículo 5.9 de la Ley de 10 
de febrero ú tinto y, por tanto, p a 
ra [a formación de expediente, al 
delineante segund'o de O bras  P ú 
blicas don M anuel Q uesada  Mas, 
que en 18 de julio de 1936 se h a 
llaba afecto a la Jefatura  de G ua- 
dalajára. quedando  suspenso de 
empleo y con derecho al percibo 
de la mitad del sueldo correspon
diente a su clase, de acuerdo con 
!o que preceptúan las O rdenes de 
la Vieépresidenci3 de] G obierno 
de 29 de abril y 2 de junio ú l t i 
mos.

Asimismo, ha dispuesto que di
cho expediente se instruya por el 
Consejero Inspector d o n  Jesús 
Goicoechea So is. que ha llevado 
a e ^ c to  la p rimera información.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid  19 de agosto de 1939—  
Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF
Finos. Sres. Subsecretario eje este 

D epartam ento  y D irector G e n e 
ral de Caminos.

O R D E N E S  de 23 de agosto de 
1939 disponiendo la separación 
del Servicio , y  su baja én el Es- 
calafón de los funcionarios de 
este M inisterio que se indican.
Ilmo. Sr-: Por considerar contj 

prendido en vos artículos 9.? y 13 
de la Ley de 10 de febrero últ i
mo, y usando  de la facultad con
ferida en el 2.9 d'e dichos precep
tos, este Ministerio ha dispuesto 
la separación definitiva de*: servi
cio, con pérdida de todos, sus de* 
rechos y subsiguiente baja en el 
Esca’afón del Cuerpo  a*que pe r
tenece, de D. Alvaro G uzm án  Pu_ 
jarnisc'le, Jefe de N egociado de 
secunda  clase del C uerpo  Técnico- 
A dm .nistra tivo  y Auxiliar  de este 
Ministerio.

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde  a V. I. muchos años.
M adrid . 23 de agosto de 1939—• 

A ño  de i3 Victoria.
PEÑA BOEUF

Ümo- Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.
limo. Sr-: Por considerar com 

prendido en los artículos 9.9 y 13* 
de la Ley de 10 de febrero últ i
mo, y usando  de la facultad con
ferida en el 2.9 d'e dichos precep
tos, este M inisterio  ha  dispuesto 
la separación definitiva del se rv i
cio, con pérdida de todos sus de" 
rechos y subsiguiente baja  en el 
Escalafón del C uerpo  a que p e r 
tenece, de D. José G óm ez de la 
Serna. Jefe de Negociado  de se
cunda  clase del C uerpo  Técnico" 
A dm inis tra tivo  y  A uxil iar  de este 
Ministerio.

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos 
años.

M adrid . .23 de agosto de 1939 -  
A ño  de i;, Victoria.

PEÑA BOEUF
I ’mo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.
limo. Sr.: Por considerar com

prendido en los artículos 9.9 y 13 
de la Ley de 10 de febrero últi- t 
mo, y usando  d e i a  facultad con
ferida en el 2.9 d'e dichos precep
tos, este Ministerio h a /d isp u e s to  
la separación definitiva del servi
cio. con pérdida de todos sus de
rechos y subsiguiente baja en el 
Escalafón del C uerpo  a que p e r 
tenece, de D. Eugenio C a rre ra  La- 
barra, Jefe de N egociado  de 'se- ' 
cunda  clase del C uerpo  Técnico- 
Adm inistra tivo  y A ux il ia r  de este 
Ministerio.

Lo que participo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos.

D ios guarde a V. í. muchos 
años.

Madrid. 23 de agosto de 1939-—̂ 
Año de la Victoria!

PEÑA BOEUF
I'mo. Sr. Subsecretario de este ME

nisterio.
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limo. Si-: Por considerar c o m 
prendido en los artículos 9.9 y 13 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, y usando de la facultad c o n 
ferida en el 2.9 de dichos precep
tos, este M inisterio ha dispuesto 
la separación definitiva de servi
cio. con pérdida de todos sus de" 
rechos y subsiguiente baja en el 
Esca:afón del C uerpo  a que ner- 
tenece. de D. Carlos Martín C o r 
tázar, Tefe de N e g o c ia d o  de ter
cera clase del C u erpo  T écn ico"  
Adm inistrativo y Auxiliar  de este 
Ministerio-

Lo que participo a V- I. para 
su conocim iento  y  demás efectos.

D ios  guarde a V .  I. m uchos 
años.

M adrid. 23 de agosto de 1939 — 
A ñ o  de ]A V ictoria .

PEÑA BOEUF

l im o- Sr. Subsecretario de este M i 
nisterio.

lim o. Sr-: Por considerar c o m 
prend ido  en los artículos 9.9 y 13 
de  la Ley de 10 de febrero últi
m o ,  y  usando de la facultad co n 
ferida en el 2.9 de dichos precep
tos, este M inisterio ha dispuesto 
la separación definitiva de| servi
cio. con pérdida de todos sus de" 
rechos y subsiguiente baja en el 
E sca 'a fón  del C uerpo  a que p er 
tenece, de D  José Q uílez  Vicente 
O fic ia l de Adm inistración  civil del 
C u e rp o  Técnico-A dm in istrativo  y 
A u x il ia r  de este Ministerio.

Lo que participo a V .  I. para 
su conocim iento  y demás efectos.

D ios  guarde a V .  1. m uchos 
años.

M adrid . 23 de agosto de 1939-— 
A ñ o  de i* V ictoria .

PEÑA BOEUF

ll'mo. Sr. Subsecretario de este M i 
nisterio.

Iimo. Sr.: Por considerar c o m 
prendido en los artículos 9.9 y  13 
de la Ley de- 10 de febrero últi
m o, y  usando de la facultad co n 
ferida en el 2.9 dé dichos precep
tos, este M inisterio ha dispuesto 
la separación definitiva de! servi
cio, con pérdida de todos sus de" 
rechos y  subsiguiente baja en el 
Escalafón deL  C u e r p o -a  qn-e .per

tenece. de D . Luis Marín Carrillo, 
Oficial de Adm inistración  civil del 
Cu erp o  Técnico -A dm in istrativo  y 
A uxiliar  de este Ministerio.

Lo que participo a V .  I. para 
su conoc im iento  y demás efectos.

D io s  guarde a V .  I. m uchos 
años.

Madrid. 23 de agosto de 19:9 — 
A ñ o  de iA Victoria .

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de es,te M i 
nisterio.

MINISTERIO DE TRA
BAJO

O R D E N  de 24 de agosto de 1939 
separando del servicio, al O fi
cial primero del C u erp o  A d m i
nistrativo de M e c a n o  g ra fos - 
Calculadores de Estadística, don  
F lorentino Batalla de A q u in o  
Cuenca,

Il mo. Sr.: D e  con form idad  con 
lo establecido en el art. 10 de la 
Ley de 10 de febrero último, para 
la depujación  de funcionarios pú" 
blicos, y con las propuestas for-* 
mu.'adas por el Sr. Juez instruc
tor y el limo. Sr. D irector  G ene" 
ral de Estadística,

Este Ministerio ha acord'ado 
cause baja definitiva en el Esca
lafón, D . Florentino Batalla de 
A q u in o  Cuenca, Oficial primero 
del C u erp o  Adm inistrativo  de 
M eca n óg ra fos  - Calculadores d e 
Estadística, co m o  incurso en el 
articulo 9.9, letras a),  b )  y d )  de 
dicha Ley, y en el artículo 4.9, le" 
tras c ) ,  d ) ,  H) y k )  de la #de 9 
de igu a l 'm es .  Este acuerdo tiene 
el carácter de “ p ronu n ciado” que 
establece el art. l l  de la primera 
de las Leyes citadas.

Lo que com unico  a V .  I. a los 
efectos oportunos.

Por  D ios,  por España y su R e 
volución  Nacional-Sindicalista.

M adrid , 24 de agosto 1939.— 
A ñ o  de iá Victoria.

BBNJUMEA BURT"~

Timo. Sr. D irector  G eneral de  Es" 
tadistlca*.

O R D E N  de 23 de agosto  de 1959 
declarando jubilado . p or  habei 
cumplido la e dad reglamentaria  
a D . Rafael M artínez  Silvestre

l im o. Sr.-. V isto  el expedienta 
personal de D . Rafael Martíne: 
Silvestre, Oficial de A d m in is t c r  
cipn civil de primera clase, con 
destino en jos Servicios Centrales 
de este Ministerio;

Resultando del Escalafón d e ■ 
Cu erpo  a que pertenece el inte
resado. que nació en 15 de f e 
brero de 1864 e ingresó en el Ser- 
viejo dei Estado el 17 de noviem 
bre de 1917, y por tanto, tiene 
más de  ̂ 76 años de edad y  21 de 
servicios al Estado;

Resultando que no se jubiló  
cumplir los 67 años de edad ; or 
hallarse com prendido  en la situa
ción que determina el párrafo se" 
gundo del artículo 88 del R eg la 
mento de 7 de septiembre de 1918 
para la aplicación de la Ley de 
funcionarios de 22 de julio  ante
rior, habiéndosele instruido anual" 
mente el expediente de capacidad 
v posteriormente al cumplir los 
20 años de servicios por  estar en 
suspenso transitorianjente las ju 
bilaciones;

C on sid era nd o  que ha cumpli- 
do, con exceso, la edad reclamen" 
taria y alcanzado el mínim o de 
dos años de servicios al Estado, 

Este Ministerio, en cum plim ien
to de] D ecreto  de 15 de junio úl
timo de la Vicepresidencia del 

^Gobierno, ha dispuesto la ju b r  
lación de D .  R a fae ’ Martínez Sil
vestre. Oficial de Administración 
civil de primera clase, con 1A cla
sificación que le corresponde.

Lo que com unico  a V .  I. para 
su conocim iento y efectos.

D ios  guarde a V .  I. m uchos 
años.

M adrid , 23 de agosto de  1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— P. D . :  M . Pé" 
rez de Ayala .

l im o. Sr. Subsecretario de este 
M inisterio.
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M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Antigüedad

.O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
rectifícarido la antigüedad asig
nada a los A lféreces provisió- 
nales de Infantería procedentes 
del 4.2 Curso de la A cadem ia  
Militar de M edina del Campo.
La antigüedad que corresponde 

a la promoción de Alféreces pro
visionales de Infantería, declara" 
tíos aptos en e] 4 -  Curso, efec
tuado* en la Academia Militar de 
M edina del Campo, publicada por 
.Orden de 17 de enero de 1939 
(B .  O . núm. 20),  es la de 30 de 
octubre de 1938, quedando recti
ficada en tai sentido la Orden que 
se cita.

Burgos. 29 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
confiriendo antigüedad en su ac
tual em pleo, al Teniente provi
sional de Artillería D. Enrique 
Barceló Caries.
Se asigna la antigüedad de 13 

de octubre de 1938, en su actual 
empleo, at Tenienite ¡provisional 
de Artillería D . Enrique Barceló 
Caries, ascendido por Orden de 
dicha fecha (B .  O . núm. 107).

Burgos. 29 de agosto de 1939.— 
A ñ o de la V ic to r ia — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
rectificando la antigüedad del 
Sargento de Carabineros d o n  
Luis Sam pedro Galiano.
La antigüedad que corresponde 

a] Sargento de Carabineros d o n  
Luis Sampedro Galiano, promo’ 
vido a dicho empleo por Orden 
de primero de diciembre de 1938 
( B .  O- núm. 155), es la de 25 
de noviembre de 1936, quedando 
modificada, en tal sentido, dicha 
O rden.

B u rg o s ,*29 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria-— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V ald és  Cavanilles. ¡

Ascensos
O R D E N  de 31 de agosto de 1939 

confiriendo el em pleo inmediato 
superior al A lférez provisional 
de Infantería don Ramón Jara- 
quem ada ‘Valle y oiros.
Por reunir ias condiciones que 

señala la Orden ¿e 5 de abril de 
1938 (B .  O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional del Arma de Infantería, 
con la antigüedad de 13 de sep
tiembre de 1938, el primero, y 22 
de septiembre de 1938 los restan
tes, a los Alféreces de dicha Esca
la y A rm a don Ramón Jaraquema- 
da Valle, don Julio Pérez Abello, 
don José María Atienza Eraso y 
don Marcelino Ochoa Ochoa.

Burgos, 31 de agosto de 1939.— 
A ño de la V ictoria .— P. D. El G e . 
ñera1, Camilo Alonso Vega.

O R D E N  de 31 de agosto de 1939 
confiriendo el emPÍeo inm edia
to superior al Sargento de Arti
llería d o n ’Urbano Sánchez Egi- 
d o .
En virtud de lo d spuesto por 

S. E. el Generalísimo de os E jé r
citos Nacionales y resuelta sin res
ponsabilidad la información que, 
como procedente de territorio .li
berado, le ha sido instruida, se 
confiere el empleo inmediato su
perior, con la antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, al Sargento de A r 
tillería don U r b ano Sánchez Egido 

Burgos, 31 de agosto de 1939.— 
A ño de la V ictoria .— P. D. El G e 
nera’, Camilo Alonso Vega.

O R D E N  de 31 de agosto de 1939 
confiriendo el em pleo inmedia
to al C abo de Caballería José  
Rodríguez Rodríguez.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jé r 
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato superior, con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, al Cabo de Caballería José 
Rodríguez Rodríguez, del Cuarto 
Depósito de Sementales, colocán
dose en la Escala de su nuevo 
empleo a 'continuación de don Jo 
sé Sánchez Santiago.

Burgos, 31 de agosto de 1939.— 
A ño de la V ictoria .— P. D. El G e 
nera1. Camilo Alonso Vega.

O R D E N  de 28 de agosto de 1939 
confirm ando e n Ql em pleo de 
Sargento provisional del Arma 
d e Ingenieros a / C abo habilita
do para Sargento don A ngel 
Rodríguez H ernández.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se confirma en e- empleo de 
Sargento provisional dc l Arm a de 
Ingenieros al Cabo habilitado p a
ra Sargento del Servic o de A u to 
movilismo don Angel Rodríguez 
Hernández.

Burgos, 28 de agosto de 1939.— 
A ño de la V ictoria .— P. D . El G e .  
ñera’, Camilo Alonso Vega.

O R D E N  de 28 de agosto de 1939 
ascendiendo al em pleo inm edia
to al C abo de Ingenieros Ra
fael G ranados González.
Por serle de ap icación los be

neficios del Decreto 50 de la di
suelta Junta de Defensa Nacional, 
se confiere el emp eo de Sargento 
de Ingenieros, con antigüedad de 
18 de agosto de 1936, a¡ Cabo del 
Batallón de Zapadores núm. 8 R a 
fael Granados González, el cual 
continuará en su actual destino.

Burgos, 28 de agosto de 1939.— 
Año de la V ictoria .— P. D. El G e 
nera ’. Camilo Alonco Vega.

O R D E N  de 31 de agosto de 1939 
confiriendo el em pleo inmediato 
al C abo del Arma de Ingenie
ros Benito Arroyo Rodríguez.
Por serle de aplicación ios be

neficios del Decreto núm. 50 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 8) de la 
Junta  de Defensa Nacional, se as
ciende al emP'eo de Sargento del 
A rma dé Ingenieros, con antigüe
dad de 18 de agosto de 1936, al 
Cabo del Regimiento de Ferroca
rriles núm. 1 Benito A rroyo R o 
dríguez. el cual continuará en su 
actúa! destino.

Burgos, 31 de agosto de 1939.— 
Año de la V ictoria .— P. D . El Ge- 
ríP. -al C * 3mi 1 n A1nn<;n Vec*a.

Bajas
O R D E N  de 28 de agosto de 1939 

disponiendo la baja en el Ejérr 
cito, por inútil, del Brigada de  
Com plem ento de Artillería don 
Luis Salido Escudero.
Por hallarse comprendido en «1 

artículo 30 de la Real Orden Circu*
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lar de 5 de junio de 1905 (C. L- 
número 101) y articulo 20 de la de 
3 de septiembre de 1909 (C- L. n ú 
mero 185), causa baja en el Ejér
cito, ipor inútil- el Brigada de 
'Complemento de Artillería don 
Luis Salido Escudero, pasando a 
Ja situación que, por sus años de 
servicio, le corrsponda.

Burgos, 28 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército- Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 28 de agosto 'de 1939 
disponiendo la baja en el Ejér
cito- por inútil, del Auxiliar de 
Obras y  Talleres del C. A .  S ■ E. 
don Aurelio Aragón Verdugi.

Por hallarse comprendido en el 
artículo 30 de la Real O rden C ir
cular de 5 de junio de 1905 (C. L. 
número 101) y articulo 20 de la de 
3 de septiembre de 1909 (C. L. n ú 
mero 185), causa baja en el Ejér
cito, por inútil, el Auxiliar de 
Obras y Talleres del C. A. S- E. 
don Aurelio Aragón Verdugi, pa
sando a la situación que por los 
años de servicio le corresponda.

Burgos. 28 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario dei Ejército- Luis 
Valdés Cavanilles.

Colocación en la Escala
O R D E N  de 28 de agosto de 1939 

sañalando el puesto que debe 
ocupar en la Escala del Arm a  
de Infantería el Teniente don 
Daniel Vázquez M éndez-

En virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de 11 de mayo último 
(B. O. núm. 103), el Teniente de 
Infantería don Daniel Vázquez 
Méndez, reintegrado a la situa
ción d e actividad por Orden de 
primero de dicho mes (B. O- n ú 
mero 130), se colocará en la Esca
la de su clase a continuación de 
don Fausto Hernández San Ro
mán.

Burgos. 28 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército* Luis 
Valdés Cavanilles.

Condecoraciones
O R D E N  de 28 de agosto de 1939 

concediendo las condecoraciones 
que se indican, al Comandante , 
habilitado, D. Francisco Espe~ 
jo Aguilera y  demás personal 
que se relaciona.

Se conceden las condecoraciones 
que se indican- al Comandante) 
habilitado, D. Francisco Espejo 
Aguilera y demás personal rela
cionado a continuación, los cuales 
fueron "hechos, prisioneros por e1* 
enemigo y regresaron a las filas 
nacionales, sin menoscabo de] ho 
nor militar:

Cruz de Guerra

40 División
Comandante, habilitado, d o n  

Francisco Espejo Aguilera.
Teniente provisional D. José 

María Bolívar Barros.
Cabo José Domínguez Gonzá

lez.
Soldado Manuel García Torrado 
Idem José Moreno Gómez. .

4.2 Batallón de Cazadores de 
Ceriñola

Sargento D. Domingo Salgadc 
Pérez.

Cruz Roja del Mérito Militar

40 División
T em erte  Coronel, habilitado) 

don Enrique Suarez Alvarez.
Sargento D. Antonio Sánchez 

González.
Idem D. Francisco Ros García. 
Idem D. Victoriano Martínez 

Cierro.
Cabo, Alfredo Garrido Carral. 
Soldado, Angel Barroso Abrante 
Idem, Francisco Sánchez G on

zález.
Idem, José Gonzá ez León. 
Idem, Julián González Alonso- 
Idem- José Cruz Cruz.

Idem', Teodoro Garrin  Evora.; 
Idem, Alfonso Vaz Ogando. v 
Idem, Eulogio Ferreiro PereirO. 
Idem, Teófilo Borrego Domíne 

guez.
Idem Francisco Iglesias Iglesias* 
-Idem, Francisco López Rodri* 

guez.
Idem, José Infantes Ordóñez, 
Idem. José López Rodríguez. 
Idem, Juan  Collado Baleares* 
(Idem, Julio Mesías Pérez.
Idem, Ramiro Rincón Pérez* 
Idem, Elias López Macías.
Idem, Jesús Barrado Acedo. 
Idem. Eufemio Coliado Gómez* 
Idem, Felipe García Fam brina.-  ■ 
(Idem, Andrés Echevarría Soto* 
Idem, Manuel Vicente Pena. 
Idem, Nicasio Cabreras Hernán* 

dez- ,
Idem, Angel Otero Fuego.
Burgos. 28 ¿[e agosto de 1939.-?.

' Año de la Victoria.
VARELA,

O R D E N  de 29 dé agosto de 1939 
autorizando al Brigada, hono* 
rar/o, D . Godofredo A lonso  
Sáiz, para usar sobre el unifor* 
me la Cruz al Mérito de Gue* 
rra italiana.

Se autoriza al Brigada, hono
rario, de Ingenieros, D . Godofre* 
do Alonso Sáiz, para usar sobre el 
uniforme la C ruz  al Mérito d* 
Guerra  italiana, de la que se ha
lla en posesión. ¡

Burgos, 29 de agosto de 1939.—« 
Año de la Victoria,

VARELA,

Destinos
O R D E N  de 1 d e  septiembre de  

1939 destinando \al Servicio de  
Automovilismo del Ejército al 
personal que se detalla .

De acuerdo con lo prevenido en 
la Orden de 22 de marzo de 1937 
(B. O. núm. 155), pasa al Servicio 
de Automovilismo del Ejército el 
personal comprendido en la sh • 
guíente relación:

Cabo Nicanor M o r e n o ...................................  División 53.
Joaquín Bochs...........................................................  Idem 153
José Varela Pose......................................................  Idem 55.
Juan P e r i ñ a ....................................: .......................  Idem 54.

Soldado M arcelo.Hernández Bogado   ...■...............  Idem 53 Jefatura Intendencia.
Hipólito Bizcarbuenaga Ibarraehe .............  Municionamiento C. E. A.
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S o ld ad o  T im o te o  Ga l l a rd e t a  San t i báñ ez ................ P l a n a  M a y o r  T e rc e r  Bat a l l ón  Regto.  A r a g ó n  17
Di  vis ón 53 t er cer a  C o m p a ñ í a  Sa n id ad ,  

í dem ídem.” H é c t o r  P a r b u z a n o  F a r i ñ a ............... I de m
Tosé A n t o n i o  M a d e j ó n  M a r t i n  •• C e n tu r i a Po icía C.  F .  A.

” Luis  Care l l ol  Q u e r a l t o . . .  ................ I dem id.
” José J iménez  J iménez .  .................. Ba t a l lón  T r a b a j a d o r e s  nú m .  23.

P r i m er a  C o m p a ñ í a  In t e nde nc i a .^ o re r o v_jíciircici *
” Ba ld om e ro  F ranc i s co  T e r r a z a  ••• C o m p a ñ í a  T ra ns m i s i on es  C.  E. A.
** Fél ix (TI  G a r c í a  .........  • D i v :sión i53, 14 C o m p a ñ í a  In t e nde nc i a .

I dem ídem . ídem.
C e n t u r i a  Policía C.  E. A.
12 C o m p a ñ í a  Z a p a d o r e s  C.  E. A

Idem ídem ídem.
” N ic o l á s  U t r e r a  Rod r ígue z  ••• . - S eg un da C o m p a ñ í a  Ba ta l lón  T r a b a j a d o r e s  2.
í f  Tliaíi Tosp Mnr t í n  MendictA ......... Regio .  To l ed o  26, 5.2 Bón.  C--  A m e t r a l l a d o r a .
” F é ü x  M a r t í n  Pérez  .......................... 5. -  Batal l ón Regto .  To l e do  n ú m .  26.

C o m p a ñ í a  E. L. C.  del C.  E. Cas t i l l a .
” A n g e l  Sánchez  G a l á ñ  ...................... I d em ídem ídem.

José M ar í a  M ad a r i a g a  To r r e s Idem ídem ídem.
" R i ca rdo  López B e r e d é .................... I d em ídem ídem.  *
” Joa qu ín  T r e m p s .................................. I n f a n t e r í a  Gal ic i a ,  6.2 Ba ta l l ón .
” M a n u e l  M o r o s  C a b r e j a s  • • Div i s ión 56.

Luis  A s e n s e  Forn i e s  ..........' ............ I d em id.
id.” H i l a r i o  Va l e r o  T e j e r o ...................... I de m

” San t i ago  Pérez  G a rc í a  ................ I de m id.
Manue ' .  Royo H e r n á n d e z ................ I d em id.

” V icen t e  Rico R i c o ............................. I d em id.
id.” Fr anc i sco  D uc e  A b a d ......... 1.......... I d e m

• ” V icen t e  Mo l inos  B a ñ a ...................... I d e m id.
” Fél ix  N a v a r r o  T o r r e s ....................... I d e m id.
” Pa scua l  Po ma re t a  ................ .......... I d e m 53.
” Ra fae l  T u r ó n .................................... .. I d e m id.
” Jo aq u í n  O te ro  G a r d e l ....................... I d e m 153.
” A n g e l  Lóoez M a r t í n  .................■ ... I d e m id.
” V icen t e  Ce be r i a n o  .......................... I d e m id.
” M a r i a n o  Ra to  .. ... . .. ... ... .......... . I d e m id.
” . Lo renzo  A  ba l a t  • ... *•« ... I d é m id.
” N ico l á s  V in im e n d e s  ..........  .......... I d e m id.
M Tnarmín l G n i n é n .......... I d e m 55.
” José Rivas  N ú ñ e z .....................« ... I d e m id.
” A n t o n i o  M a r t í n e z  B on i l l a .............. . . . . . . . I d e m id.
” José M ar t í n e z  N o r e i r a .................... I d e m id.
** Q^lvArlnr Acrrpln ^^PirA . . ••• • I d e m id.

TT PAnr\rr\ F ret i ro  A rn  P a . 4. .., ... I d e m id.1 CUUUrU 1 1 allLU A  IU1C4 ..........
Tpcnc ( t ^ r r í ^  ... ... ... .•< I d e m id.JCbllb Y vi VJai vía......... ...

” R a m ó n  N a v a r r o  T o m á s  ................ I d e m id.
Id e m id.j e s ú s  r a u i n  Ddrpc hj • ••• •»» •••

id.” Jo aq u í n  R ía m á n  H e r n á n d e z  • •• ................ I d e m
Id e m id.j o s c  o e r n a i j a e z  t r a g a  • • ** •••
Id e m id.

• I d e m id.G e n a r o .  Reguei. ro L ó p e z ...............
I d e mT x A)l ~ id.j u s t o  ivianez o a i e s ....................... .

, I d e m id.C a b o  i n a n u e i  r e a r u s o  v a z q u e z  ..........
I d e m

» f  i54.
p jo o l a a d o  Ktcarcio / \ r r iDas  ;..............

I d e m id.L,abo Ka tae t  j o v en  * *

I d e m id.
$ iS o ld ado  B e rn a rd o  m o r e d a  v j r o z a .............

.. Tdpm id.w Je sús  A r a g o n é s .........  ..............
Ba ta l lón  135A l e j a n d r o  C a l d e r ó n ’** ••• .............

I d em id." G r a c i a n o  B i l b a o .......... • .............
I d e m id.w José  Lu is  L o z .........  *........................
I d e m id.w Fél i x G u t i é r r e z  »•« ................  •

.. I d e m id.
„ ’ ............................  I d e m  5.2 Infantería Gerona.j u a n  i -avieja .



N ú m .  2 4 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 9 3 1

Soldado Heliberto Alonso Pérez ................ . ........... Batallón 5 - Infantería Gerona.
” Nicanor Laguna R o m e ra ................................. Idem 3.9 Infantería Valladolid.
” Román R e y ............................................................ Batallón 53.
” José C o r d e r ................................... ..................... Idem id.
” Ramón Ramón ..................................................... Idem id.
” Fernando Vaquero................................... ............ Idem id.
” José Algora ............... 1 ......................................... Idem id.
” Tomás Martín .........  .......................................... Idem id.
” Valentín Botella........................................ ... — Idem id
” Leonardo Santos Ig le s ia s ............................... . Idem 6.- Galicia.
” Sixto Román P o l o ........................... ................ ... Idem ídem ídem.

Bernardo Polo T e n n i s ...................................... Idem 142.
” Bautista Labarta Zapater............ ; .................... Idem 54.
” Esteban Leciñena Gil ...................................... Idem 55.

Benito Carcedo M arisca l ................................. Regto. Infantería San Quintín 25, 182 Batallón.
” Gregorio Fernández Perea ...................... < Idem ídem ídem.
” Virgilio Antolines Miguel ....................... Idem ídem ídem.
” Angel Prieto A r n á i z ......................................... Idem ídem ídem.
” Jesús Santos Casquero..................... • ........... Idem ídem ídem.
” José Serna V il la sa n ta ........................................ Idem ídem La Victoria núm. 28
” Julián Amuriza M u n c ia ..........) ... ••• Idem ídem ídem.

Juan F ’orido S a n ta n a .........  ............................ Idem ídem Canarias 39, primer Batallón.
” Antonio Martín Hernández............................ Idem ídem ídem.

Francisco Sánchez M o r e n o ...................... i ••• 10 Compañía Zapadores, División 75.
Jesús Tersino M a n z a n o ................................... Idem ídem ídem.
Eduardo Rodríguez de las Herrerías ......... Regimiento Infantería Zaragoza núm. 30.
Enr que Bolado Salas .........  ..................... 1 ••• Idem ídem Scilia, 8, primer- Batallón.
Mañero B a g é ...................................................... Batallón Trabajadores núm. 18, División 75.

Burgos, 1 de septiembre de 1939.—Año de {a Victoria. — P. D.: El General, Camilo Alonso Vega.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

O R D E N  de  31 de agosto de 1939 
confiriendo el em p leo  inm edia
to superior, al Teniente de Com~ 
plem ento  de l  A rm a de In fan te - 
ría D . J o s é  G ó m e z  García y 
otros Oficiales.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo superior inme
diato en la Escala de Comple
mento del Arma de Infantería, 
con la antigüedad de 20 de mayo 
y 1 de agosto de 1938, 15 y 29 
de marzo de 1939, respectivamen
te, a los Tenientes de 'Com ple
mento del Arma de Infantería 
D. José Gómez García y don 
Ciríaco Guisasola Urdániz, y a 
los Alféreces de dicha Escala y 
Arma D. Ramón Varela Ayme- 
rich y D. José María Font Tullot.

Burgos, 31 de agosto de 1939 — 
Año de la Victoria.—P. D .:  El 
-general Camilo Alonso Vega.

O R D E N  de 29 de  agosto de  1939 
L confiriendo el em p leo  inm edia

to superior, aí Teniente de  Com~ 
p lem ento del A rm a d e  In fa n 
tería  D. M anuel A sensio  R as- 
trollo y otro.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden, de 12 de abril 
de 1938 (B. O. púm. 540), se 
ciende A1 empleo superior inme
diato en la Escala de Comp'e- 
mento del Arma de Infantería, 
con la antigüedad de 1 de junio 
y 22 de d ciembre de 1938, res" 
pectivamente, a los Tenientes de 
Complemento del Arma de Infan
tería, D Manuel Asensio Rastro- 
lio y D. Augusto Díaz Serrano.

Burgos, 29 de agosto de 1959-— 
Año de la Victoria.—E' General 
Subsecretario' del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de  29 de agosto de 1939 
confiriendo ej em p leo  inm ediam 
to* al Teniente de C o m p lem en 
to de Caballería  D. Tom ás Ba- 
y o d  G ó n g o ra ♦

Por reunir las condiciones que

determina la Orden de 12 de abril 
1938 (B. O. núm. 540), se ascien~ 
de al emp’eo de Capitán de Com
plemento de Caballería, con anti
güedad de 30 de noviembre, de 
1938, al Teniente de dicha Escala y 
Arma, D. Tomás Bayod Góngora.

Burgos, 29 de agosto de 1939-— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del «Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 31 de agosto de 1939 
confiriendo el em p leo  inm edia -  • 

~  to, al A lfér ez  de  C o m p lem en m 
to de Caballería D. Juan Bar- 
celó  C ís q u e r
Por reunir las condiciones que 

determ na la Orden 12 de abnl 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería, con 
antigüedad de 2 de mayo del mis
mo año, al Alférez de dicha Es
cala y Arma D. Juan Barceló Cis- 
quer, el cual continuará.-en su ac
tual destino.

Burgos, 31 de agosto de 1939.—• 
Año de la Victoria•-‘-P .  D .:  El 
General Camilo Alonso Vega.
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' O R D E N  de 2 de  septiem bre de  
1939 confiriendo el em pleo  in
m ed iato , a l Brigada de  C o m p le 
m ento de Artillería D. Em ilio  
Ferrer  de A rm as y o t ro .

Por  reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y disposiciones 

- complementarias,  se asciende al 
empleo de Alférez de Comp le 
mento de Artil lería,  con la anti 
güedad de 10 de marzo de 1939, 
a los Brigadas de dicha Escala 
,y Arma D.  Emilio Ferrer de A r 
mas y D .  Graci l iano Morales  R a 
mos.

Burgos,  2 de septiembre de 
1939.— Añ o de la Victoria.—»P. D.,  
El  General  Camilo Alonso Ve^a

Recompensas

O R D E N  de 1 de septiem bre de  
1939 conced ien do  la Cruz Roja  

_ del M érito Militar, a Sor Jo s e fa  
B arb er  y otras 4 Religiosas.
Se concede la Cruz Roja del 

Mérito Militar,  a Sor Josefa Bar 
ber, Sor T o rib i a Navarro,  Sor Emi 
lia Rodríguez,  Sor Inés Verda-  
guer y Sor Clotilde Gavas,  todas 
ellas Religiosas que compartieron 
el Glorioso Asedio del Alcázar de 
Toledo,  y en é| tuvieron una ac
tuación heroica, igual que todos 
sus defensores.

Burgos,  1 de septiembre de 1939. 
A ñ o  de ¡a Victoria.

VARELA

Rectif icaciones

O R D E N  de 29 de agosto de  1939 
anulando el ascenso a Brigada  
del Sargento de  Ingenieros  don  
L auro Expósito  Veiga.
Se rectifica la Orden de 13 de 

noviembre de 1937 (B.  O.  núme
ro 395).  en el sentido de que que
da anulado el ascenso a Brigada 
del Sargento de Ingenieros don 
Lauro Expósito Veiga- 

Burgos,  29 de agosto de 1939.— 
Año de I* Victoria — El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 29 de  agosto de  1939 
rectificando la de 19 de  agosto  ( 
de  1939 por la que  se asciende  
al C a b o  J e  Ingenieros  D. M a
nu el Ruiz González .
Queda rectificada la Orden de

19 de agosto de 1939, referente al 
Cabo de Ingenieros Manuel  Ruiz 
González,  en. el sentido de que 
pertenece al 4.2 Regimiento de 
Fortificación, y no al 2.2, como se 
hizo constar.

Burgos 29 de agosto de 1939- — 
Año de la Victoria — El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de  28 de agosto de 1939 
rectificando la Orden conced ien 
do pensiones anejas a las c o n 
decorac iones  de la Orden Mili
tar de  San H erm enegildo .

La Orden d c esta Subsecretaría 
de 8 de agosto corriente ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  núm. 252),  por la 
que se conceden pensiones ane
jas a las condecoraciones de la O r 
den Militar de San Hermenegildo,  
se rectifica en e| sentido de que 
el primer apellido del Comandan
te de Infantería en activo don Es 
teban Candebarese y Barbié es el 
de Candelarese.  y no Candebare
se. como se hizo constar en la ci
tada Orden

Burgos 28 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército- Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de  28 d e  agosto de 1939 
rectificando la Orden conced ien 
do  pensiones anejas a las con
decorac iones  de la Orden Mili
tar de San H erm enegildo .

La Orden de esta Subsecretaría 
de 8 de agosto corriente ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  núm. 232),  por la 
que se conceden pensiones anejas 
a las condecoraciones de la Orden 

.Militar de San Hermenegildo,  se 
entenderá rectificada en el sentido 
de que la pensión que le corres
ponde al Oficial primero en activo’ 
de Oficinas Militares don A n to 
nio Ascaso Buñuel  es de 19 de. 
mayo de 1939, y no de primero de 
mayo de 1939, como por error se 
consigna en la citada Orden.

Burgos 28 de agosto de 1939-— 
Año de la Victoria .— El General  
Subsecretario del Ejército.  Luis 
Valdés Cavanilles

Si tuaciones

O R D E N  de 28 de  agosto de 1939 
volviendo a activo al Teniente  
provisional de In fantería  don  
M an u el  M orales Esteire.

Cesa en la situación de reempla
zo por herido, en quc se encontra
ba por Orden de 24 de marzo úl
timo (B.  O.  núm. 87) ,  y queda a 
disposición de esta Subsecretaría,  
parA destino, el Teniente provisio^ 
nal de Infantería don Manuel  
¿Morales Esteire.

Burgos 28 de agosto de 1939. —  

Año de la Victoria.  — El Genera l  
Sub ecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de  28 d e agosto d e  1939 
pasan do  a la situación d e  reenv 
plazo  por en ferm o  al A lfér ez  
provisional de  Infantería  don  
Francisco N avarro  Córdoba-

Pasa a la situación de recmipla- 
»zo por enfermo, con efectos ad
ministrativos a partir de primero 
del actual y residencia en Bada
joz y en Murcia,  el Alférez pro
visional de Infantería don Fran
cisco Navarro Córdoba,  por ha
llarse comprendido en. las instruc
ciones aprobadas por R.  O .  C. dé 
5 de junio de 1905 (C .  L núme
ro 101).

Burgos.  28 de agosto de 1939.— 
Año  de la Victoria .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  d e  25 d e  agosto  de  1939 
de ja n d o  sin e fe c to  e l  n om bra
miento de  A l fé r ez  hon orar io  dé  
Contabil idad, de  don  Juan  A larm 
cón A bellán, d e  la A gru pac ión 
de Artillería d e  Melilla.

Queda sin efecto el nombra* 
miento de Alférez H onorario dé 
Contabilidad, hecho por Orden 
de 26 de julio de 1937 (B. O. nú
mero 281), a favor de D. Juan 
Alarcón Abellán, de la Agrupa
ción de Artillería de Melilla, pa- 
sando a la situación militar qué 
le corresponda por su edad.

Burgos,  25 de agosto de 1939. 
A ñ o  de la V ic tor ia .—El General  
Subsecretar io del Ejérci to,  Luis 
Valdés  Cavanilles.


